
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
ESACONTROL S.A.

En cump¡¡mlento con lo dlspueslo €n la Resolución No 92.1.4.3.0014 d9 la
Sup€r¡ntendenala dé Compañfas y a la nominaoión como Comisario Principal
que me hlciera la Junta Gene¡al d€ Acolonistas, r¡ndo a ustsdes mi informe
sobre la suñclencia de la informaclón aue ha presontado a ustedes la
Admlnistraclón, en relac¡ón con la marcha de la compañfa por el período
lermlnado a¡ 31 de diclembre dei 2016

'1. La Administración de la compañfe, ha cump¡ido con las d¡spos¡ciones y
resoluciones, emiüdas para el período 2016 por la Junta Genéral y el
D¡rectorio.

2. La Gerencia de ESACONTROL S.A., es responsabl€ por manlenér un
adecuado s¡stema de confol hterno, dlseñado para proveer una
seguridad razonabl€ de que los l¡bros contables y sus reg¡stros refejeñ
de manera exactra las transacciones generadas por las operac¡ones de
la un¡dad, y de que todas las polfticas y proced¡m¡ontos establecidos
sean segu¡c,os.

3. Las cifras pressntadas en los estados ñnanc¡éros Ouardan
coffespondencia con las reg¡st¡adas en los l¡bros de contabllidad, que
han sido elaborados de acuerdo con los orincioios de cor¡tab¡l¡dad
ggneralmente aceptados y las normas inlernaciones de ¡nformac¡ón
financiera, NilF

4. Las pollticas clntables de la compañía son las establecidas o
autorizadas por la Sup€rintendencia d6 Compañías del Ecuador. Estas
polít¡cas en sus aspectos ¡mportantes esÉn de acuerdo coñ ¡os
princ¡p¡os de coñtabilidad generalmente aceptados.

5. Sobre la razonabÍl¡dad d6 los estados inanc¡eros, remitirse al ¡nforme de
auditola externa



6.- Durante el ejerc¡cio €conómico 2016 la compañía gonera una utilidad
contable d6 US$ 690.321,83 sobr6 la que se calcula el 15% de partic¡pación
de fabajadores en las ut¡lidEdes de la empresa por US$ 103.548,27
A la util¡dad contabie, se resta la an¡ba ¡nd¡cada participac¡ón de los
trab4adores, sumados los gaslos no deducibles por $ 28.9,15,41 se
establBce una utlldad tlbutaria gravable de $ 615,719,20 y una causación
do ¡mpuesto a la rénta de $ 135.458,22

7.- Lá compañía prepara estados f¡nancieros msngualos y se ha constatado
la ex¡st€nc¡a de éstos.

8.-Las Juntas Generales de Acclonlstas se reallza¡on de conformidad con
las disposiciones socletarias vigentes.

g.-Los expedientes de las Juñtias Génelales s6 consoryan de acuerdo oon
la Ley, así como la lista de asislentes.

Ouito, febrero 2017

Carlbs Cueva:
Comisa¡¡o Principal


